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don Joaquín Aguinaga Torrano, don Alfredo Salazar Serrano, 
don Salvador Guinea Elorza y don Pedro Gutiérrez Otero, to
dos Profesores adjuntos de las Escuelas Técnicas Superiores 
de Ingenieros Inaustriales, contra la Orden del Ministerio de 
Educación Nacional de veintisiete de diciembre de mil nove
cientos sesenta y uno denegatoria de la pretensión de los re
currentes para que se dictaran las disposiciones necesarias, a 
fin de reconocerles el derecho de inclusión en el Escalafón 
de Catedrállcos numerarios de las Escuelas Técnicas Supe
riores de Ingenieros Industriales de Madrid, Barcelona y Bil
bao, que confirmada por ¡a Orden del mismo Departamento 
ministerial de doce de septiembre de mil novecientos sesenta 
y dos al desestimar la reposición deducida contra la anterior, 
por estar perfectamente ajustada a derecho, quedando firme 
y con fuerza de obligar para los recurrentes, absolviendo como 
absolvemos a la Administración Central en todas sus partes 
de la demanda y todo sin hacer especial declaración en cuanto 
a las costas del recurso.

Y líbrese de esta sentencia testimonio literal al Ministerio 
de Educación Nacional para que la lleve a puro y debido 
efecto.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que 
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1963.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

CORRECCION de erratas de la Orden de 17 de agosto 
de 1963 por la que se autoriza a la Fundación de don 
Ramón Alvarez Arriba y esposa, de Gijón, para in
terponer interdicto posesorio, y se nombra para repre
sentar y defender a dicha Fundación a doña carmen 
Menéndez y don Juan Luis Villa Eguibar,

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 227, de fecha 21 de septiembre de 1963. página 13702, se 
rectifica en el sentido de que tanto en el sumario como en el 
texto, párrafos tercero y décimo, donde dice: «don José Luis 
Villas», debe decir: «don Juan Luis Villa Eguibar».

RESOLUCION de la Subsecretaría por la qüe se hace 
público haber sido adjudicadas definitivamente las 
obras de construcción del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media Femenino de Bilbao a la empresa <iCons- 
tructora Asturianay>, de Oviedo.

Vista el acta notarial de la subasta verificada el dia 26 del 
actual para la adjudicación al mejor postor de las obras de 
construcción de edificio nara Instituto Nacional de Enseñanza 
Media Femenino, de Bilbao, provincia de Vizcaya, por un pre
supuesto de contrata de 22.417.409.64 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Carlos Abraira López, en la que consta que la proposición 
más ventajosa es la suscrita por «Constructora Asturiana, S. A.», 
residente en Oviedo, calle de Arzobispo Guisasola, número 30, 
que se compromete a realizar las obras con una baja de 0,51 
por 100, equivalente a pesetas 114,328.78, por lo que el presu
puesto de contrata queda fijado exactamente en 22.303.080,86 
pesetas;

Resultando que en su virtud se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
licitador;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, asi como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarlas y pliegos de oondiclones generales y particulares,

.Est,e Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudiquen definitivamente a «Construc

tora Asturiana, S. A.», residente en Oviedo, calle de Arzobispo 
Guisasola, número 30, las obras de construcción de edificio para 
Instituto Nacional de Enseñanza Media Femenino de Bilbao, 
provincia de Vizcaya, por un importe de pesetas 22.303.080,86, 
que resultan de deducir 114.328,78 pesetas, equivalentes a un 0,51 
por 100 ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo 
de 22.417.409,64 pesetas que sirvió de base para la subasta. El 
citado importe de contrata de 22.303.080,86 pesetas, base del 
precio que ha de figurar en la escritura pública correspondiente, 
se distribuye en la siguiente forma; para 1963, 1.010.623,06 pe
setas; para 1964. 5.889.571,62 pesetas; para 1965, 15.312.886.18 pe
setas.

Segundo.—Que, en consecuencia, el presupuesto total de estás 
obras, incluidos honorarios facultativos, queda fijado exacta
mente en 22.796.836,95 pesetas, distribuido en las siguientes anua

lidades: para 1963, 1.305.523,78 pesetas; para 1964, 5.969.809,22 
pesetas; para 1965, 15,521,503.95 pesetas.

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta dias, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta orden de adjudica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación 
de la fianza definitiva, por importe de 896.696,38 pesetas, y el 
otorgamiento de la escritura de contrata

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 27 de noviembre de 1963.—El Subsecretario, Luis 

Legaz.
Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media Feme

nino de Bilbao.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace 
público haber sido aprobadas obras de instalación de 
la Delegación Administrativa de Educación Nacional de 
Bilbao en el edificio del Archivo Histórico.

Visto el, proyecto de obras de instalación de la Delegación 
Administrativa y la Inspección de Enseñanza Pi'irnaria en el 
edificio del Archivo Histórico de Bilbao, redactado por el Ar
quitecto don Alvaro Libaño;
^ Resultando que en cumplimiento de lo que previene el ar

ticulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 ha sido 
informado dicho proyecto favorablemente por la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles;

Resultando que el resumen del presupuesto se descompone 
en la siguiente, forma: Ejecución material. 231.968,45 pesetas; 
pluses. 13.918,10 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, pe
setas 34.795,26; importe de contrata, 280.681,81 pesetas; honora
rios facultativos por formación de proyecto, según tarifa pri
mera, grupo cuarto, el 2,75 por 100, 6.379,13 pesetas; ídem ídem 
por dirección, 6.379,13 pesetas; honorarios de Aparejador, 60 
por 100 sobre los de dirección, 3.827.47 pesetas. Total, 297.267,54. 
pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Intervención 
delegada de la Administración del Estado han tomado razón y 
fiscalizado, respectivamente, el gasto propuesto;

Considerando que dichas obras, por su coste, y en armonía 
con lo que previene el párrafo trece del artículo 57 de la Ley 
de Contabilidad de 20 de diciembre de 1952, deben ejecutarse 
por el sistema de contratación directa, se ha promovido la de
bida concurrencia de ofertas, siendo entre las presentadas la 
más ventajosa la suscrita por «Gamboa y Aizpurúa», que se 
compromete a realizarlas por la cantidad de tipo de contrata.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—La aprobación del proyecto de referencia por 

su importe total de 297.267,54 pesetas y su abono con cargo al 
crédito del vigente presupuesto de ga.stos de este Departamento, 
consignado en la partida 341.232.

Segundo.—Que se adjudique a «Gamboa y Aizpurúa» por la 
cantidad de 280.681,81 pesetas.

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta dias. a contar 
desde el siguniente a la publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficia; del Estado», para la consignación de la fianza de
finitiva por importe de 11.251,27 pesetas y el otorgamiento de 
la escritura de contrata

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro 
lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 5 de diciembre de 1963.—El Subsecretario. Luis Legaz. 

Sr. Delegado administrativo de Educación Nacional de Bilbao.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace 
público haber sido aprobada.^ obras para habilitación 
de' locales con destino a Oficinas Centrales de Perso
nal del Departamento.

Visto el proyecto de obras de habilitación de locales con 
destino a la Oficina Central de Personal del Departamento, re
dactado por el Arquitecto don Antonio Galán:

Resultando que en cumplimiento de lo que previene el ar
tículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 ha sido' 
informado dicho proyecto favorablemente por la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles;

Resultando que el resumen del presupuesto se descompone 
en la siguiente forma: Ejecución material, 389.625,98 pesetas; 
pluses, 23.377,55 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, pe
setas 58.443.89; importe de contrata, 471.447,42 pesetas; hono
rarios facultativos por formación de proyectos, según tarifa 
'primera, grupo quinto, el 2,75 por 100, 10.500,42 pesetas; ídem 
ídem, por dirección, 10.500,42 pesetas; honorarios de Apare
jador, 60 por 100 sobre los de dirección, 6.300.25 pesetas. To
tal, 498.748,51 pesetas;
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Resultando que la Sección de Contabilidad y la Intervención 
delegada de la Administración del Estado han tomado razón y 
fiscalizado, respectivamente, el gasto propuesto;

Considerando que dichas obras, por su coste, y en armonía 
con lo que previene el párrafo trece del artículo 57 de la Ley 
de Contabilidad de 20 de diciembre de 1952, deben ejecutarse 
por el sistema de contratación directa, se ha promovido la de
bida concurrencia de ofertas, siendo entre las presentadas la 
más ventajosa la suscrita por «Umugar, S. A.», que se com
promete a realizarlas por la cantidad de tipo de contrata,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—La aprobación del proyecto de referencia por 

su importe total de 498.748,51 pesetas y su abono con cargo al 
crédito del vigente presupuesto de gastos del Departamento, 
partida número 341.611/1, apartado bi.

Segundo.—Que se adjudique a «Umugar, S, A.», por la can
tidad de 471.447,42 pesetas; y

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta dias, a contar 
desde el siguniente a la publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado», para la consignación de la fianza de
finitiva, por importe de 18,857,89 pesetas, y el otorgamiento de 
la escritura de contrata

Ds Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro 
lo digo a V S. para su conocimiento' y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 5 de diciembre de 1963,—El Subsecretario, Luis Legaz. 

Sr. Jefe de la Oficina Técnica del Departamento.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace 
público haber sido aprobadas obras de habilitación de 
locales con destino a la Comisaria de Bellas Artes y 
Secretaria General Técnica del Departamento.

Visto el proyecto de obras de habilitación de locales con 
destino a la Comisaría de Bellas Artes y Secretaría General 
Técnica del Departamento, redactado por el Arquitecto don An
tonio Galán;

Resultando que en cumplimiento de lo que previene el ar
ticulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 ha sido 
informado dicho proyecto favorablemente por la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles;

Resultando que el resumen del presupuesto se descompone 
en la siguiente forma: Ejecución material, 390.025,74 pesetas; 
pluses, 23.401,54 pesetas: 15 por 100 de beneficio industrial, pe> 
setas 58.503,86; importe de contrata, 471.981,14 pesetas; hono
rarios facultativos por formación de proyecto, según tarifa 
primera, grupo quinto, el 2,75 por 100. descontado el 2 por 100 
que determina el Decreto de 7 de junio de 1933. 10.511,19 pe
setas; ídem id por dirección, 10.511,19 pesetas; honorarios de 
Aparejador, 60 por 100 sobre los de dirección, 6.306,71 pesetas. 
Total, 499.260,23 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Intervención 
delegada de la Administración del Estado han tomado razón y 
fiscalizado respectivamente, el gasto propuesto;

Considerando que dichas obras, por su coste, y en armonía 
con lo que previene el párrafo trece del artículo 57 de la Ley 
de Contabilidad, de 20 de diciembre de 1952, deben ejecutarse 
por el sistema de contratación directa, se ha pronjovido la de
bida concurrencia de ofertas, siendo entre las presentadas la 
mas ventajosa la suscrita por «Umugar, S. A.», que se com
promete a realizarlas por la cantidad de tipo de contrata.

, Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—La aprobación del proyecto de referencia por su 

importe total de 499.260,23 pesetas y su abono con cargo al 
crédito del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, 
partida número 341.611-1, apartado b).

Segundo.—Que se adjudique a «Umugar. S. A.», por la can
tidad de 471.931,14 pesetas; y

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta dias, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado», para la consignación de la fianza de
finitiva, por importe de 18.877.24 pe.setas, y el otorgamiento de 
la escritura de contrata

De Orden comunicada por el excelentísimo .señor Ministro 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1963.—El Subsecretario. Luis Legaz.

Sr. Jefe de la Oficina Técnica de Conservación del Departa
mento.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace 
público haber sido aprobadas obras de habilitación de 
locales con destino a las oficinas de la Oficialía Mayor 
del Departamento.

Visto el proyecto de obras de habilitación de locales con 
destino a las oficinas de la Oficialía Mayor del Departamento, 
redactado por el Arquitecto don Antonio Galán;

Resultando que en cumplimiento de lo que previene el ar
ticulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 ha sido 
informado dicho proyecto favorablemente por la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles;

Resultando que el resumen del presupuesto se descompone 
en la siguiente forma: Ejecución material, 390.429,30 pesetas; 
pluses. 23.425,75 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, pe
setas 58,564,39; importe de contrata, 472.419,44 pesetas; hono
rarios facultativos por formación de proyecto, según tarifa pri
mera, grupo quinto, el 2,75 por 100, descontado el 2 por 100 que 
determina el Decreto de 7 de junio de 1933, 10.522,07 pesetas; 
ídem id. por direccióri, 10.522,07 pesetas; honorarios de Apare
jador, 60 por 100 sobre los de dirección. 6.313,24 pesetas. Total, 
499.776,82 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Intervención 
delegada de la Administración del Estado han tomado razón y 
fiscalizado, respectivamente, el gasto propuesto;

Considerando que dichas obras, por su coste, y en armonía 
con lo que previene el párrafo trece del articulo 57 de la Ley 
de Contabilidad, de 20 de diciembre de 1952, deben ejecutarse 
por el sistema de contratación directa, se ha promovido la de
bida concurrencia de ofertas, siendo entre las presentadas la 
más ventajosa la suscrita por «Umugar, S. A.», que se com
promete a realizarlas por la cantidad de tipo de contrata.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—La aprobación del proyecto de referencia, por 

su importe total de 499.776,82 pesetas y su abono con cargo 
al crédito del vigente presupuesto de gastos del Departamento.

Segundo.—Que se adjudique a «Umugar, S. A.», por la can
tidad de 472.419,44 pesetas; y

Tercero—Que se conceda un plazo de treinta dias, a contar 
desde el siguniente a la publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado», para la consignación de la fianza de
finitiva por importe de 18.896,77 pesetas y el otorgamiento de 
la escritura de contrata

De Orden corhunicada por el excelentísimo señor Ministro 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1963.—El Subsecretario, Luis Legaz.

Sr. Adjunto Jefe de la Oficina Técnica de Construcción de Es
cuelas.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace 
publico haber sido aprobadas las obras de construcción 
de una nave en la Sección Central de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Madrid.

Vista el acta notarial de la subasta verificada el dia 29 de 
diciembre de 1963 para la adjudicación al mejor postor de las 
obras de construcción de una nave en la Sección Central de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos, de Madrid, por un pre
supuesto de contrata de 743.518,29 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Fausto Navarro Azpeitia, en la que consta que la propo
sición más ventajosa suscrita por casa constructora «Aldán, 
Sociedad Anónima», residente en Madrid, calle de Doce de 
Octubre, número 56, que se compromete a realizar las obras 
con una baja de 7,52 por 100, equivalente a 55.912,58 pesetas, 
por lo que el presupuesto de contrata queda fijado exacta
mente en 687.605,71 pesetas;

Residtando que, en su virtud, se hizo por la mesa de la 
subasta la adjudicación provisional de las obras a favor de 
dicho licitador; ,

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, asi como que el acto se verificó 
sin protesta alguna, con el cumplimiento de las normas regla
mentarias y pliegos de condiciones generales y particulares.

Este Ministerio ha dispuesto;
Primero. Que se adjudiquen definitivamente a casa cons

tructora «Aldán, S. A.», residente en Madrid, calle de Doce de 
Octubre, número 56, las obras de construcción de una nave 
en la Sección Central de la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Madrid, por uif importe de 687.605,71 pesetas, que 
resultan de deducir 55.912,58 pesetas, ^uivalente a un 7,52 
por 100 ofrecido como baja en relación con el presupuesto 
tipo de 743.518,29 pesetas que sirvió de base para la subasta.

Segundo Que, en consecuencia, el presupuesto total de es
tas obra.s, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exacta
mente en 713.686,59 pesetas.

Tercero. Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Orden de adjudi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación 
de la fianza definitiva, por importe de 29.740,73 pesetas, y el 
otorgamiento de la escritura de contrata.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1963.—EJl Subsecretario, Luis 

Legaz.
Sr. Director de la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Madrid.


